
 

 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto 

Interlocutorio: 
883 del 2023 

Radicado: 05001 31 10 005 2023 00495 00 

Proceso: JURISDICCION VOLUNTARIA 

Solicitantes: 
LUZ MARY BEDOYA OSORIO y CARLOS 

MARIO RENGIFO PARIAS. 

Tema: DIVIRCIO DE MUTUO ACUERDO 

Subtema: ADMITE SOLICITUD DE DIVORCIO 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, promovida por los señores LUZ 

MARY BEDOYA OSORIO y CARLOS MARIO RENGIFO PARIAS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por encontrarse la demanda ajustada a derecho, en procura del divorcio 

de mutuo acuerdo, del matrimonio civil que une a los petentes y reunir 

las exigencias contempladas en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, promovido por 

los señores LUZ MARY BEDOYA OSORIO con C.C 1.088.536.987 y 

CARLOS MARIO RENGIFO PARIAS con C.C. 1.020.424.134., a 

través de apoderado judicial. 

 

 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite consagrado para los 

procesos de jurisdicción voluntaria, de conformidad con los artículos 577- 

10 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 

6º, causal 9º, de la Ley 25 de 1992. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 

conferido por los solicitantes a la estudiante LUISA MARIA VASQUEZ 

LONDOÑO adscrita al consultorio jurídico JORGE ELIECER GAITÁN. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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